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SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
 

 
13.- Pregunta N.º 21, relativa a si la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación dispone de 

datos sobre la extensión geográfica de la Enfermedad Hemorrágica Epizoótica, presentada por D. Pablo 
Zuloaga Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista. [11L/5100-0021] 

 
14.- Pregunta N.º 22, relativa a si la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación está llevando 

a cabo algún tipo de actuación de control de la Enfermedad Hemorrágica Epizoótica sobre la fauna silvestre, 
presentada por D. Pablo Zuloaga Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista. [11L/5100-0022] 

 
15.- Pregunta N.º 23, relativa a si se contempla algún tipo de ayuda económica para paliar los costes directos e 

indirectos que están soportando los profesionales de la ganadería en el desarrollo de actuaciones preventivas 
y curativas en sus instalaciones con motivo de la Enfermedad Hemorrágica Epizoótica, presentada por D. 
Pablo Zuloaga Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista. [11L/5100-0023] 

 
16.- Pregunta N.º 31, relativa a puesta en marcha de algún tipo de protocolo o plan de actuación para contener la 

Enfermedad Hemorrágica Epizoótica, presentada por D. Pablo Zuloaga Martínez, del Grupo Parlamentario 
Socialista. [11L/5100-0031] 

 
 

LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario primero que dé lectura a los puntos 13 a 16 del 
orden del día, que se agrupan a efectos de debate. 

 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 21, relativa a si la consejería de desarrollo rural ganadería, pesca y 

alimentación dispone de datos sobre la extensión geográfica de la enfermedad hemorrágica epizoótica. 
 
Y pregunta número 22, relativa a si la consejería de desarrollo rural, ganadería, pesca y alimentación está llevando a 

cabo algún tipo de actuación de control de la enfermedad hemorrágica epizoótica sobre la fauna silvestre.  
 
Pregunta número 23, relativa a si se contempla algún tipo de ayuda económica para paliar los costes directos e 

indirectos que están soportando los profesionales de la ganadería, en el desarrollo de sus actuaciones preventivas y 
curativas en sus instalaciones con motivo de la enfermedad hemorrágica epizoótica.  

 
Pregunta número 31, relativa a puesta en marcha de algún tipo de protocolo o plan de actuación para contener la 

enfermedad hemorrágica epizoótica, presentadas por D. Pablo Zuloaga Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para formular las preguntas tiene la palabra el Grupo Socialista, la Sra. 

Salmón. 
 
LA SRA. SALMÓN CALVA: Gracias, señora presidenta. Buenos días, señorías. 
 
Aunque es un tema que en estos días lo estamos tratando y ya hemos hablado de ello, hablamos de ello porque, 

efectivamente nos preocupa a todos, como quedó demostrado ayer al aprobarse de forma unánime la moción presentada 
por el Grupo Parlamentario VOX, cosa de la cual me alegra que sea un tema que nos preocupe a todos. Aprovecho la 
ocasión para saludar a señor consejero, al Sr. Palencia, porque no había tenido la ocasión y darle la bienvenida a esta nueva 
responsabilidad.  

 
Le hacemos desde el Grupo Parlamentario Socialista 4 preguntas porque, como bien decía ayer la catedrática Fariñas 

cuando hablamos de enfermedades víricas evoluciona todo tan rápido y hay tantos cambios en el control de la misma, que 
es necesario tener el dato. Por eso le preguntábamos por si teníamos datos sobre la extensión de la enfermedad.  

 
Aquí agradecería que, aparte de dar el dato, ya sé que no se lo he preguntado, pero sí lo agradecería un poco el 

saber cómo estamos obteniendo ese dato; porque es verdad que es una enfermedad de declaración obligatoria, según la 
reglamentación europea, y entiendo que sí se tienen datos, lo que no sé es la forma, en cómo se están obteniendo, para 
tener un poco la exactitud del mismo, aunque es difícil tener el dato en una enfermedad de estas características. Pero sí que 
es verdad que se propaga rápidamente porque el vector es muy activo, y nos interesaría conocer este dato. 

 
Después, la siguiente pregunta afecta a la sau…, perdón, a la fauna silvestre. ¿Por qué? Porque, así como al ganado 

ovino y caprino, parece ser que no son muy sensibles a la misma, pero los ciervos, gamos y corzos sí que son animales, 
que son más sensibles a ella.  

 
Usted hace semanas explicó aquí que se habían dado instrucciones a los guardas forestales para que estuvieran 

atentos, para la detección de alguno de estos casos. Yo sí que le pediría, entiendo que atentos los guardas forestales deben 
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de estar siempre ante cualquier circunstancia que ocurra, ¿no?, pero no sé si se han llevado a cabo, se han dado más 
instrucciones para tener el control en este tipo de animales.  

 
Luego, la siguiente pregunta que hacía referencia a los costes indirectos, directos e indirectos y se había hecho una 

valoración de que tenían que soportar los profesionales de la ganadería. Bueno, en esto yo creo que ayer también le hemos 
ayudado un poquito con la moción, porque sí que se recogen medidas, y en ese sentido, como se aprobaba ayer, con la 
línea de subvención para incentivar la compra de insecticidas y repentes, bonificar el coste de la desinfección de vehículos, 
realizar las modificaciones presupuestarias pertinentes para poder afrontar todos los puntos que recogía la moción.  

 
Pero, aparte de ese detalle que recogía la moción, fruto del consenso de los grupos, a mí me gustaría saber si desde 

la consejería, si desde el Gobierno de Cantabria hay más actuaciones en este sentido. 
 
Y lo mismo con el siguiente punto, con el plan de actuación, la siguiente pregunta. Es verdad que también incluimos 

en la moción diferentes puntos de actuación, como el programa de desinfección de animales en las instalaciones, habilitar 
el camión verde para la recogida de animales, desplegar en los municipios depredadores del mosquito.  

 
Bien, pues lo mismo que ayer detallamos y recogimos en esa moción algún tipo de actuación a mí gustaría conocer 

si se han contemplado otras desde la consejería o qué previsión hay en función también de cómo va evolucionando la 
enfermedad. Porque sí que manifestó hace semanas que desde la consejería se llevaban, se habían llevado actuaciones de 
información y formación, que es verdad que es muy importante, pero comprobamos con la pandemia del COVID, que no 
solamente es necesario informar y formar, sino luego comprobar que esa formación que se ha recibido, pues se está 
aplicando correctamente y está teniendo los efectos deseados.  

 
También habló de medidas de contención y de prevención, pero tampoco nos dio mucho detalle de las mismas.  
 
Por eso, aunque es verdad que estaban registradas, hace semanas estas preguntas, pero creo que siguen siendo 

importantes por cómo evoluciona ese tipo de enfermedad. Y sí que le agradecería si pudiera tener un detalle o una 
concreción, y no que sus respuestas fueran de forma genérica, porque entonces estamos un poquito en las mismas, yo se 
lo agradecería.  

 
Nada más, gracias.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, Sra. Salmón.  
 
Contesta, por parte del Gobierno, el consejero de Ganadería, Sr. Palencia.  
 
EL SR. CONSEJERO (Palencia Garrido-Lestache): Señora presidenta, señoría. 
 
Lo primero darle las gracias, no solamente por su saludo sino por su tono y por su disponibilidad, porque la verdad, 

se agradece mucho que desde el Partido Socialista se me trate con amabilidad y educación. Y de verdad se lo digo de 
corazón, se lo agradezco muchísimo el tono, y si va a ser esa la línea, desde luego no van a tener más que en mí una 
persona con disponibilidad a colaboración en todos los aspectos que pueda.  

 
En cuanto a si disponemos de datos, voy a intentar concretar todo rápidamente que puedo dentro de los minutos que 

tengo. En cuanto a los datos que tenemos, nosotros tenemos datos a diario de los animales positivos afectados y los que 
están en tratamiento y los animales que están fallecidos. 

 
Las comarcas afectadas, porque nosotros trabajamos por comarcas, es nuestra unidad de acción, nuestra unidad de 

control, y como usted pueda intuir en las enfermedades epidemiológicas, el área de actuación es muy importante. Al principio 
cuando no existía el brote, que nosotros no lo encontramos cuando llegamos aquí, pues trabajábamos con animales, 
individuos, pero ahora que ya el brote está extendido entonces en toda España y en Cantabria en particular, pues trabajamos 
por comarcas. 

 
Al día de ayer, porque estos son los datos de ayer, hoy han variado, no hay ningún ayuntamiento añadido, pero sí 

hay algunos casos que no he tenido tiempo, porque he estado aquí toda la mañana. 
 
De los de las comarcas afectadas, los animales censados totales son 161.170, de los cuales sanos hay el 99,26 por 

100. Es decir, esta enfermedad solamente afectados, estos son datos que nosotros tenemos en la consejería de los datos 
que recibimos a través de los profesionales, de los veterinarios clínicos que registran estos datos en la consejería. Que hay 
algún animal que esté perdido en los puertos de Sejos y que el ganadero no lo haya comunicado y que el veterinario no haya 
dado tiempo, es posible que haya un porcentaje que desconocemos, porque esto es imposible de conocer. 

 
Pero de los animales registrados, que son con los datos que nosotros y todas las comunidades autónomas y el 

ministerio trabaja, como no puede ser de otra manera, pues esto es algo lógico, pues pasa como las personas que tienen, 
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no tienen síntomas o tiene un catarrillo y no va al médico, y entonces no se saben si tienen COVID o no. Es exactamente 
igual.  

 
Bueno, pues 0,64 animales afectados, de los cuales, fallecidos, del porcentaje total, es el 0,1 por ciento. Es decir, 

que estamos ante una enfermedad que hay muchos más animales afectados por mamitis, por cuajares y por cojeras que 
por esta enfermedad. Entonces vamos a situarnos donde estamos. 

 
Pero aun así le diré que el total de animales afectados, que son al día de ayer, 1.025, 1.025, de toda la cabaña 

ganadera, hay 164 fallecidos. Y es verdad que es un porcentaje muy pequeño, pero no deja de ser para el ganadero un 
lastre, porque las estadísticas son los que son, y cuando a uno le afecta un animal, el fallecimiento de un animal, pues tiene 
un problema económico. 

 
El plan de actuación puesto, pues, es que lo pusimos en marcha desde el mismo día de, que nosotros, nos notificaron 

las los positivos, pues la aplicación de las medidas adoptadas a nivel nacional, porque esto es un problema nacional. Y esto 
es un problema que no ha surgido este verano, llevamos dos años con esta enfermedad que iba creciendo, subiendo desde 
el sur al norte de España. 

 
Es decir, se podían haber adoptado medidas antes y no nos hubiéramos encontrado este problema. Pero aun así 

hemos aplicado las medidas adoptadas a nivel nacional por el ministerio y además hemos puesto en marcha rápidamente 
la notificación a los ganaderos, como usted muy bien dice, la información es muy rápida. Nos notificaron por la mañana y 
por la tarde ya juntamos la Mesa Agraria, y al resto de las OPAS. Ya llevamos dos reuniones con la Mesa Agraria. Tendría 
usted que informarse de cuántas reuniones hubo con la Mesa Agraria en el anterior Ejecutivo. 

 
La información es clave, es vital, pero para los las personas que les importa, es decir, los ganaderos, los veterinarios 

y los profesionales. Y la información al colectivo para que adopten medidas de prevención en las explotaciones, a través de 
información de los sindicatos. OPAS y demás organizaciones y de los cursos de formación, que ya llevamos uno por semana 
en las comarcas afectadas, ha sido la puesta en marcha más rápida y eficaz, para controlar la zona.  

 
Además de ello, vamos a poner unas medidas de contingencia para paliar los daños y las pérdidas económicas, que, 

desde luego, lo que vamos a continuar es el tramitar las ayudas en curso para la bioseguridad y prevención, que existen en 
curso. Y hay cuatro líneas de ayuda. 

 
Ya para el año que viene hay aprobadas un montante de 4.219.000, euros, pero necesitamos que Madrid dote y que 

libere fondos para que las comunidades autónomas podamos convocar ayudas. Y depende del ministerio, que es lo que le 
ha solicitado urgentemente al ministro, una reunión extraordinaria.  

 
Pero además de ello, sabemos que la pérdida económica más importante que tiene un ganadero no es el tratamiento 

de antibióticos y antiinflamatorios, que puede durar unos cuantos días, es la muerte de un animal.  
 
Eso tiene un valor económico importante, no solamente por el valor en sí, sino por el lucro, perdón el lucro cesante 

que tiene, porque hacer una ganadería cuesta mucho, y la genética es muy importante, y los ganaderos muchos de ellos 
que están creando razas autóctonas pues se les ve y el gobierno de Cantabria lo que va a hacer es tramitar unas ayudas 
directas por la muerte de los animales, con unos baremos similares a lo que los baremos que existen del lobo de la anterior 
ejecutivo, para que con carácter retroactivo desde que declaramos el foco, hasta que dure este período de las navidades, 
de que venga el frío y que se libere el mosquito por el tema del frío, vamos a solicitar una ayuda extraordinaria ampliables, 
si fuera necesario, para paliar los gastos en cuanto a la vida de los animales, de los casos registrados, en nuestra consejería. 

 
Estamos trabajando en ello y vamos a las próximas semanas a dictar una resolución para podernos ayudar de una 

manera directa, poder ayudar de una manera directa a los ganaderos. 
 
Pero además de ello vamos a trabajar de cara al futuro en cuanto a lo que es medidas de ayuda de carácter 

preventivo, y vamos a convocar a la mesa agraria y a las organizaciones junto con el agroseguro para solicitar un cambio 
de la póliza de agroseguro y que contemple situaciones de fuerza mayor, como es este caso, para paliar los daños y muerte 
si fuera necesario, de los animales, de tal manera que hemos convocado a petición, a solicitud de Cantabria, una reunión 
de todas las consejerías y todos los las comunidades autónomas, que la celebraremos en las primeras semanas de octubre 
en Madrid para que juntos los responsables de algunos agroseguro y los responsables del ministerio solicite, estudiemos el 
cambio de la póliza de agroseguro para incluir en el agroseguro daños para fuerzas de causa mayor, no solamente por la 
causa de esta enfermedad, sino por otras situaciones que hemos vivido anteriormente en Cantabria, para pagar los daños… 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Sr. Palencia, su tiempo ha terminado. 
 
EL SR. CONSEJERO (Palencia Garrido-Lestache): Estas son las medidas que vamos a tomar desde el punto de 

gracia señoría acabo ya presidenta acabo enseguida estas son las medidas que vamos a adoptar desde el punto de vista 
de las ayudas de los de los ganaderos porque sí que estamos concentrados en el modelo, tratamiento la desinfección de 
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camiones, pero nadie, ninguna, señoría, se ha adelantado como hemos hecho el gobierno de Cantabria por primera vez y 
se y además es el primer Gobierno de España.. 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Sr. Palencia, en el turno de preguntas, finaliza cuando, finaliza su 

tiempo.  
 
Gracias. 
 
EL SR. CONSEJERO (Palencia Garrido-Lestache): Muchas gracias, señoría. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para el turno de réplica tiene la palabra la Sra. Salmón.  
 
LA SRA. SALMÓN CALVA: Gracias, señora presidenta.  
 
Pues le agradezco mucho al consejero el nivel de detalle de que me ha facilitado de todas las preguntas.  
 
Tanto es así que he agotado su tiempo, así que eso es de agradecer. 
 
Si le diré también que conmigo ni con el Grupo Parlamentario Socialista va a tener amabilidad siempre, pero 

estaremos también se lo tengo que recordar, muy vigilantes y también seremos muy exigentes cuando las cosas no vayan 
bien, eso no lo olvide también. 

 
Y agradezco el nivel de detalle que me ha dado es verdad que me gustaría recordarle que la responsabilidad en unas 

materias, en las áreas de actuación, el Gobierno de España tiene las suyas y el gobierno de Cantabria, las suyas y yo por 
eso le pedía explicaciones en este caso sobre lo que iba a hacer el gobierno de Cantabria, porque cada uno tiene su ámbito 
de actuación y competencias. 

 
Me alegro que haya mencionado lo de los cambios en las pólizas del agroseguro, porque es un tema que sí que 

preocupa a los ganaderos y creo que se debe de trabajar ahí están preocupados con ello y creo que es una buena medida. 
 
 Espero que sigan trabajando para, para obtener el control de la enfermedad, sí que es verdad que coincido con lo 

que se hablaba ayer en la cámara, que somos positivos, personalmente creo que tenemos que ser optimistas y positivos 
con esta enfermedad, porque supongo que se controlará, bueno, pues en la mayor brevedad posible, pero sí le pediría que 
se siguiera trabajando de manera coordinada con los ayuntamientos, proponiendo medidas y sin olvidarnos de este tema, 
que es un tema que sigue afectando al colectivo de los profesionales de la ganadería, que aunque ayer se decía que se 
verían afectados por otros temas, pero el que nos ocupa ahora es este y le pediría que se siga trabajando porque le insisto, 
seguiremos vigilantes y le exigiremos cada vez que haya que hacerlo.  

 
Gracias.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, Sra. Salmón. 
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